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VISTO

Las Resoluciones del HCD N° 217/08, del HCS N° 413/08 y del ME N° 991/09,
que aprueban el Texto Ordenado del Plan de Estudios 2004, la Resolución del HCD N°
08/86 que establece la grilla de valoración de actividades para acreditar el espacio
curricular Formación Integral, y la Resolución del HCD N° 197/10 que designa a los
integrantes de la Comisión de análisis y evaluación.

CONSIDERANDO

Que la Comisión de Evaluación de la Formación Integral ha analizado los
antecedentes presentados por los estudiantes para la acreditación del citado espacio
curricular.

Que la mencionada Comisión propone la acreditación correspondiente.

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Acreditar en las respectivas historias académicas de los
estudiantes que se detallan a continuación el módulo de Formación Integral (2
créditos).

Apellido y Nombre
EDER, Vanesa Geraldina
RODRÍGUEZ, José Eduardo
ANDREATTA, Leonardo Gabriel
MERCADAL, Pablo Agustín
BERNALDEZ BRUNT, Nicolás
CAMPODÓNICO, Tomás Leandro
PEIRETTI, Martín Enrique
MARTÍN!, Esteban Mauricio
RECUERO, Dan Mayco
RODRÍGUEZ, Juan Manuel

Matrícula
33776134
34455010
34317600
34316777
35283720
34390317
30468913
33415085
200314287
28934331

Condición
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado
Aprobado

ARTÍCULO 2°: Por Decanajo-pase -al Rector Oficialía del Área de Enseñanza.
Cumplido, pase a la Secretaría- jáÉSSliEl̂ ^cadémicos a sus efectos. Cumlido,
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